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Área de Presidencia, RRHH,  Cultura 

Igualdad, Juventud y Educación 

Servicio;   Personal         

Refª:  MEAV/MAPC 

N.º EXP:2024- 006852 

ASUNTO: Conv. . Letrados 
 

 

 

ANUNCIO 

 

PREVISIÓN DE CONVOCATORIAS DE PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

LETRADO/AS 

 

Desde la Concejalía de Recursos Humanos se anuncia la previsión de Convocatoria de Letrado/as 

perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de 

Tirajana, para el mes de mayo de 2024. 

 

El temario correspondiente para el proceso selectivo mencionado se encuentra incluido en el Anexo 

adjunto a este Anuncio. 

 

No obstante, y teniendo en cuenta que estamos ante una previsión de convocatoria, el temario podrá 

modificarse como consecuencia de las adaptaciones normativas que resulten necesarias para que se 

correspondan con la legislación vigente en todo momento. 

 

Las fechas que se mencionen en este apartado solo tienen valor de previsión a efectos de planificación, 

no suponiendo compromiso alguno para la Administración en cuanto a su cumplimiento. 

 

San Bartolomé de Tirajana a la fecha de la firma de electrónica. 

 

  CONCEJALA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, 

                                      CULTURA, IGUALDAD JUVENTUD Y CULTURA 

 

 

Maria Elena Álamo Vega 
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ANEXO I 

 

PARTE GENERAL 

 

Tema 1.- La Constitución de 1978: estructura y contenido. Características generales de la 

Constitución. Valor normativo de la Constitución. El bloque de la constitucionalidad. La reforma 

constitucional. 

 

Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades públicas. Su eficacia, garantía y límites. El 

Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades. 

 

Tema 3.- El principio y derecho fundamental a la igualdad: especial referencia a la igualdad de 

género y su garantía en nuestro Derecho. Derecho a la vida ya la integridad física y moral; 

especial referencia a la protección contra la violencia de género. Derecho a la libertad ideológica 

y religiosa. Derecho a la libertad y seguridad. El habeas corpus. 

 

Tema 4.- Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. Inviolabilidad del domicilio. 

Secreto de las comunicaciones. La protección frente al uso de la informática. Libertades de 

residencia y desplazamiento. Libertades de expresión e información. 

 

Tema 5.- Derecho de reunión. Derecho de asociación. Los partidos políticos. Derecho de 

sindicación y libertad sindical. Derecho de huelga. Derechos de participación en los asuntos 

públicos. Derecho a la educación y libertad de enseñanza. Derecho de petición. 

 

Tema 6.- Derechos de los ciudadanos. Principios rectores de la política social y económica. 

Deberes. 

 

Tema 7.- La organización territorial del Estado en la Constitución española. La cláusula del 

Estado autonómico: el artículo 2 de la Constitución: la autonomía de las nacionalidades y 

regiones. La autonomía local en la Constitución: su garantía institucional. 

 

Tema 8.- La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. Las funciones 

constitucionales del Rey. El refrendo. El orden de sucesión. La Regencia. La tutela del Rey. 

 

Tema 9.- Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados. El Senado. Relaciones entre las 

Cámaras. El funcionamiento de las Cámaras. 
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Tema 10.- Las funciones de las Cortes Generales. La función legislativa. Las Cortes Generales 

y la política internacional: los Tratados. El Tribunal de Cuentas como órgano dependiente de las 

Cortes Generales. 

 

Tema 11.- La función de control del Ejecutivo. Preguntas, interpelaciones y mociones. Las 

Comisiones de Investigación. La cuestión de confianza. El voto de censura. 

 

Tema 12.- El Gobierno: su composición. El presidente del Gobierno. Los ministros. Las 

funciones del Gobierno: Función normativa. Función política. Función administrativa. El 

Gobierno y la Administración. 

 

Tema 13.- El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La 

independencia y actuación judiciales. 

 

Tema 14.- Las Comunidades Autónomas: su naturaleza. Los Estatutos de Autonomía. Naturaleza 

y contenido. Los principios de competencia, supletoriedad y supremacía. 

 

Tema 15.- Las Comunidades Autónomas: régimen competencial. Sistema de distribución de 

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

 

Tema 16.- Las Comunidades Autónomas: organización política y administrativa. Relaciones 

entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Control de la actividad de la Comunidad 

Autónoma. 

 

Tema 17.- Régimen Jurídico del Sistema Electoral español. Administración electoral. 

Convocatoria de elecciones, presentación y proclamación de candidatos. La campaña electoral. 

Normas generales del procedimiento electoral. Referencia a la normativa electoral en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Tema 18.- La defensa jurídica de la Constitución: sistemas. El Tribunal Constitucional: 

naturaleza y funciones. Composición del Tribunal Constitucional. Nombramiento y cese de los 

Magistrados. Competencias del Pleno, Sala y Secciones. 

 

Tema 19.- Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad (I): Disposiciones Generales. 

Recurso de Inconstitucionalidad. 

 

Tema 20.- Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad (II): Cuestión de 

inconstitucionalidad. La sentencia en los procedimientos de inconstitucionalidad y sus efectos. 
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Tema 21.- Recurso de amparo constitucional: procedencia e interposición; tramitación; 

resolución y efectos. 

 

Tema 22.- Conflictos Constitucionales. Conflictos entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas o de estas entre sí. Conflictos entre órganos constitucionales del Estado. Conflictos 

en defensa de la autonomía local. La impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y 

resoluciones de las Comunidades Autónomas previstas en el artículo 161.2 C.E. 

 

Tema 23.- La Unión Europea. Evolución y objetivos. Los Tratados Constitutivos. Especial 

referencia a los Tratados de Reforma. 

 

Tema 24.- El sistema institucional de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo 

Europeo y el Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. 

 

Tema 25.- El sistema normativo de la Unión Europea (I). Principales tipos de normas jurídicas. 

Caracteres del sistema: primacía, efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros por 

incumplimiento del Derecho Comunitario. El juez nacional en la aplicación del Derecho 

comunitario. 

 

Tema 26.- El sistema normativo de la Unión Europea (II). Principio de atribución o de base 

jurídica. Principio de subsidiariedad. Principio de Proporcionalidad. Procedimiento de 

elaboración. 

 

Tema 27.- El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia. El Tribunal 

General. Los Tribunales especializados. Composición, competencias, procedimiento y reglas de 

funcionamiento. 

 

Tema 28.- El sistema jurisdiccional de la Unión Europea (II). El recurso de incumplimiento. El 

recurso de anulación. El recurso de inacción. El recurso de casación. La cuestión prejudicial. 

 

Tema 29.- La ciudadanía de la Unión. Los derechos fundamentales. El Mercado Interior. Las 

libertades de circulación de personas, mercancías, servicios y capital. 

 

Tema 30.- Las ayudas públicas: ayudas compatibles. Examen de las Ayudas por la Comisión. 

Competencias de las Comunidades Autónomas sobre fondos europeos. La política agrícola 

común. La política común de pesca. 

 

Tema 31.- La Comunidad Autónoma de Canarias y la Unión Europea. El reconocimiento 

comunitario de la ultraperiferia. El artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea. La participación de la Comunidad Autónoma en la fase ascendente del Derecho 
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Comunitario: la participación regulada en el Derecho Comunitario y en el Derecho interno. La 

ejecución del Derecho Comunitario por la Comunidad Autónoma. 

 

Tema 32.- La Administración Pública. Principios constitucionales informadores. Actividad 

administrativa y actividad política. El Derecho Administrativo. Fuentes del Derecho 

Administrativo. 

 

Tema 33.- La Ley: teoría general. Tipos de leyes estatales en la Constitución. Reserva de ley. 

Disposiciones del Gobierno con valor de ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. 

 

Tema 34.- El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria. 

Clasificación de los reglamentos. Órganos con potestad reglamentaria. Límites de la potestad 

reglamentaria. La impugnación de los reglamentos. Las circulares e instrucciones. 

 

Tema 35.- Los principios de reserva de ley, de jerarquía normativa y de competencia. Nulidad 

de pleno derecho de las disposiciones administrativas por infracción de tales principios. La 

inderogabilidad singular de las disposiciones de carácter general. 

 

Tema 36.- Los sujetos en el Derecho Administrativo: concepto y clasificación. El Estado, las 

Comunidades Autónomas y sus Administraciones. Doctrinas acerca de la personalidad jurídica 

de las Administraciones: régimen en nuestro derecho positivo. Otras personas jurídico-públicas: 

sus relaciones con el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Tema 37.- Las potestades administrativas. Formas de atribución de la potestad. El principio de 

legalidad y sus manifestaciones. La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control 

de la discrecionalidad: en especial, la desviación de poder. Los conceptos jurídicos 

indeterminados. 

 

Tema 38.- La Administración y los Tribunales de Justicia. Conflictos de Jurisdicción entre los 

Tribunales y la Administración. Otros conflictos de jurisdicción. Los interdictos y la 

Administración. Concurrencia de embargos administrativos y judiciales. 

 

Tema 39.- El administrado. Derechos públicos subjetivos e intereses legítimos: concepto y 

diferencias. Clasificación de los derechos públicos subjetivos. Situaciones jurídicas pasivas. Las 

prestaciones del administrado. Colaboración del administrado con la Administración Pública. 

 

Tema 40.- Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto administrativo: 

concepto y elementos. Clasificación de los actos administrativos. La forma de los actos 

administrativos. La motivación, la notificación y la publicación. El silencio administrativo: su 

régimen jurídico. 
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Tema 41.- La eficacia de los actos administrativos en el orden temporal: comienzo, suspensión 

y retroactividad. La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La 

ejecución forzosa por la Administración de los actos administrativos. Examen de la vía de hecho: 

sus consecuencias procesales. 

 

Tema 42.- La invalidez de los actos administrativos. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 

Los actos administrativos irregulares. Convalidación, conservación y conversión de los actos 

administrativos. Los errores materiales o de hecho: concepto y tratamiento. 

 

Tema 43.- Declaración de nulidad de pleno derecho y anulación de los actos administrativos por 

la propia Administración, mediante la revisión de oficio: casos en que procede, trámites. 

Concepto de la revocación: su tratamiento en derecho español. La revisión de los actos en vía 

jurisdiccional a instancia de la Administración: declaración previa de lesividad: requisitos y 

procedimiento. 

 

Tema 44.- Organización administrativa. El órgano administrativo: concepto y naturaleza. Clases 

de órganos: referencia especial a los órganos colegiados: la competencia: naturaleza, clases y 

criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y jerarquía: 

desconcentración y delegación de competencias: Delegación de firma. Avocación. 

 

Tema 45.- El procedimiento administrativo: su naturaleza y fines. Regulación legal: ámbito de 

aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común. Los principios generales del procedimiento administrativo. Abstención 

y recusación. 

 

Tema 46.- Los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los ciudadanos; en 

particular el acceso a los registros y archivos. Especial referencia a la Ley de Transparencia de 

las Administraciones Públicas. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 

instrucción y terminación. Estudio especial de los informes. Términos y plazos. 

 

Tema 47.- Los procedimientos especiales. Procedimiento para la elaboración de disposiciones 

de carácter general. Principios de la potestad sancionadora y procedimiento sancionador. 

 

Tema 48. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 

revisión de oficio y la acción de nulidad. La declaración de lesividad. La revocación de actos. 

La rectificación de errores materiales o de hecho. Límites a la revisión. 

 

Tema 49. Los recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 

administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
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recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 

arbitraje. 

 

Tema 50. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 

potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 

sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

 

Tema 51. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La 

planificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de 

análisis de impacto normativo. 

 

Tema 52. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 

jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales. 

 

Tema 53. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: caracteres. Los 

presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 

Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 

responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 

públicas. 

 

Tema 54. Los convenios administrativos. Concepto y naturaleza. Clases de convenios. Requisitos 

de validez y eficacia. Contenido de los convenios. Extinción: causas y efectos. 

 

Tema 55. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos 

del Sector Público. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad 

y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del 

contrato. Tipos de contratos del sector público. Encargos de gestión a medio propio: concepto y 

regulación. 

 

Tema 56. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación en las Entidades 

Locales. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Objeto, 

presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 

 

  

 

 

 

PARTE ESPECIAL 
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Tema 57. La Jurisdicción social. Órganos jurisdiccionales. Ámbito. Materias excluidas. 

Competencia funcional, objetiva y territorial. Conflictos y cuestiones de competencia. 

 

Tema 58. Las partes en el proceso laboral: capacidad, legitimación procesal, representación y 

deberes procesales. Acumulación de acciones, procesos y recursos. Actos procesales. 

Conciliación previa y agotamiento de la vía administrativa. 

 

Tema 59. Proceso ordinario. Actos preparatorios y diligencias preliminares. Anticipación y 

aseguramiento de la prueba. Medidas cautelares. Demanda. Conciliación obligatoria y causas de 

suspensión. El juicio: celebración, cuestiones prejudiciales. La prueba. Diligencias finales. 

Sentencia. El proceso monitorio. 

 

Tema 60. Modalidades procesales. Examen particular de los siguientes: despidos y sanciones; 

salarios de tramitación; derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral; 

prestaciones de la Seguridad Social; procedimiento de oficio; intervención del Fondo de Garantía 

Salarial; conflictos colectivos. 

 

Tema 61. Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos. Disposiciones de carácter general. 

Ejecuciones colectivas, dinerarias. Firmes por despido y frente a entes públicos. Ejecución 

provisional. 

 

Tema 62. Los medios de impugnación en el orden social: recursos contra providencias, autos, 

diligencias de ordenación y decretos. Recurso de suplicación. Recurso de casación. Recurso de 

casación para la unificación de doctrina. Disposiciones comunes a los recursos de suplicación y 

casación. 

 

Tema 63.- El proceso penal. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes en el proceso penal. 

Representación y defensa de las partes: defensa de oficio. La rebeldía en el proceso penal. 

 

Tema 64.- Criterios y reglas para determinar la competencia en el proceso penal. Cuestiones 

prejudiciales. Recursos contra las resoluciones de los Tribunales y Jueces de Instrucción. 

 

Tema 65.- El proceso penal ordinario: fases y carácter supletorio de su regulación. Modos de 

iniciación del mismo: denuncia, querella e iniciación de oficio; el atestado. Investigación 

preprocesal. 

 

Tema 66.- El sumario: Su objeto. Exposición de las principales diligencias sumariales. 

Referencia a los medios de investigación sobre las personas. Medidas limitadoras de derechos 

fundamentales. 
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Tema 67.- Auto de conclusión del sumario; el procesamiento: efectos y recursos contra este. 

Medidas cautelares personales. Medidas cautelares reales y aseguramiento de responsabilidades 

pecuniarias. 

 

Tema 68.- La prueba: Concepto y medios de prueba. Proposición y admisión; la prueba acordada 

de oficio. Pruebas obtenidas con violación de derechos fundamentales. Prueba obtenida 

irregularmente. Valor probatorio de lo actuado en el sumario. 

 

Tema 69.- Período intermedio de sobreseimiento o elevación a juicio oral. Artículos de previo 

pronunciamiento. Calificaciones. Celebración del juicio oral y sentencia. El Tribunal del Jurado. 

 

Tema 70.- Procedimiento abreviado. Ámbito, objeto y competencia. Procedimiento para el 

enjuiciamiento rápido de determinados delitos. Juicio de faltas. 

 

Tema 71.- La casación en materia penal: sus formas. Preparación; queja por denegación del 

testimonio; interposición; sustanciación y decisión de los recursos. 

 

Tema 72.- La revisión en materia penal. La ejecución penal; naturaleza jurídica, contenido y 

tramitación. 

 

Tema 73.- Naturaleza, extensión y límites del orden jurisdiccional contenciosoadministrativo. 

Concepto de Administración Pública a efectos del recurso. Cuestiones a las que se extiende el 

conocimiento y cuestiones excluidas de este orden jurisdiccional. 

 

Tema 74.- Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas 

determinantes de su respectiva competencia. 

 

Tema 75.- Las partes: Capacidad, legitimación; representación y defensa de las partes. Objeto 

del recurso contencioso-administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensiones de 

las partes. Acumulación. Cuantía del recurso. 

 

Tema 76.- Procedimiento contencioso-administrativo (I). Disposiciones generales sobre plazos: 

el artículo 128 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Medidas cautelares. 

Diligencias preliminares en el procedimiento en primera o única instancia: declaración de 

lesividad y requerimiento previo en litigios entre Administraciones Públicas. Interposición del 

recurso contencioso-administrativo. Anuncio del recurso y reclamación del expediente. 

 

Tema 77.- Procedimiento contencioso-administrativo (II). Emplazamiento y personación de 

interesados. Demanda y contestación: requisitos, contenido y efectos. Aportación de 

documentos. Reclamación de antecedentes para completar el expediente administrativo. 
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Trámites de inadmisión y alegaciones previas. Especialidades de la prueba en el proceso 

contencioso administrativo. 

 

Tema78.-La sentencia: contenido y extensión de su eficacia. Otros modos de terminación del 

procedimiento. Procedimiento abreviado. Recursos contra providencias, autos y sentencias. 

Estudio especial del Recurso de Casación.Recursos  de casación para la unificación de doctrina 

y en interés de ley. 

 

Tema79.-Ejecución de sentencias en el proceso contencioso administrativo. Disposiciones 

generales. Imposibilidad de ejecución y expropiación de derechos reconocidos en sentencias 

firmes frente a la Administración. Modalidades específicas de ejecución. La extensión de efectos 

de sentencias. Incidentes e invalidez de actos procesales en el proceso administrativo. Costas 

procesales. 

 

Tema 80. Ordenación del territorio en la Comunidad Autónoma de Canarias (I). Legislación 

reguladora: principios inspiradores, objetivos básicos y estructura, con especial referencia a la 

regulación de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del territorio. 

 

Tema 81. Ordenación del territorio en la Comunidad Autónoma de Canarias (III). La edificación: 

Las licencias urbanísticas. Protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden 

jurídico perturbado. El régimen sancionador en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 

 

Tema 82.  Ordenación del territorio en la Comunidad Autónoma de Canarias (II). Clasificación 

y régimen del suelo. La ejecución de los planes de ordenación: sistemas. 

 

Tema 83. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo: patrimonio municipal del suelo. 

Derecho de superficie. Derecho de tanteo y retracto. La inscripción de actos de naturaleza 

urbanística en el Registro de la Propiedad. 

 

Tema 84. El planeamiento urbanístico en la normativa autonómica canaria. Naturaleza jurídica 

de los planes. Clases de instrumentos de ordenación urbanística. 

 

Tema 85. Procedimiento de aprobación de los planes generales y de los planes de desarrollo. 

Órganos competentes. Eficacia y vigencia de los instrumentos de ordenación urbanística. 

 

Tema 86. La ejecución del planeamiento urbanístico en la normativa autonómica canaria. 

Distribución equitativa de beneficios y cargas. Unidades de ejecución.   
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Tema 87. Intervención en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística: tipología y 

régimen jurídico. Declaraciones responsables. Comunicaciones previas. Procedimientos de 

tramitación. 

 

Tema 88. La disciplina urbanística. Protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del 

orden jurídico perturbado. El régimen sancionador en materia de urbanismo. 

 

Tema 89. El deber de conservación. Las órdenes de ejecución. La declaración de ruina. 

 

Tema 90. Instrumentos de intervención en materia de actividades clasificadas en la normativa 

autonómica canaria. Procedimiento para el otorgamiento de la licencia de instalación de 

actividad clasificada. Relación con autorizaciones sectoriales y licencias municipales. Control 

posterior de la actividad clasificada. 
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